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La presentación de estos \splrante~ en la Escuela Naval 
Militar tendrá lugar el día ,6 de i:l2'osto próxImo. 

El nombramiento de Aspiran -es df MarIna perteneciente~ 
a! Cuerpo de Intendencia de . ..,S anter1f'rmente relacionados 
queda condicionado a la presentación o ellvío, en su caso, a 
la Dirección de Enseñanza "lava) de estt' Ministerio de la do
cumentación acreditativa de que r~únen la~ condiciones exi
gidas en la convocatoria anunc:ada por la Orden ministerial 
anteriormente citada. 

Madrid, 25 de julio de :968. 

NIETO 

ORDEN de 25 de julio de 1968 por la que se nom 
bra aspirantes de Marina, pertenecientes al Cuerpu 
d.e Máquinas; con antigüedad a todos los efectos de 
16 de agosto próximo y por el orden que se expresa 
a 10S opositores qne se mencionan . 

Como resultado de lOS é"ámeneh ue opOSIción convocado> 
por Orden ministerial de fecha '1 dt' ener, último se nomo 
bran Aspirantes de Marina, 'ertenb~iéntes a Cuerpo de Má· 
quinas con antigüedad a todos lo::. efecto.' de 16 de agosto 
próximo, y por el orden que se expresa QUE es el de censuras 
obtnlidas, a los siguientes opositores' 

N~mero Nombre y apellidos 

1 D. José Alonso 'Jsero. 
2 D. Jesús María R.amos Alonso 
3 D. Antonio Mal1 .fn Belmejo. 
4 D. José Antonio rerol Verdú 
5 D. Manuel T. ~aboa<la Maure 
6 D. Fernando Díaz-Guevara Dominguez. 
7 D. ~tonio María Goyane~Blanco. 
8 D. Fausto Escrigas Galán 

La presentación de estos . .splrantes en la Escuela Nava! 
Militar tendrá lugar el día 16 de agosto pré'ximo. 

El nombramiento ele Aspirantes dé Marina pertenecientes 
al Cue;rpo de Máquinas de los 'tnteriormenu relacionados que
da condicionado a la presentación j envíe en su caso, a la 
Dirección de Enseñanza Naval de e~tf MinISterio de la docu
mentación acreditativa de que reúnen las ~ondíclones exigidas 
en la convocatoria anunciada 'lor la Orden ministerial ante
riormente citada. 

Madrid, 25 de julio de '968. 

NIETO 

ORDEN de 25 de Julio de 1968 por la que se nomo 
bra aspirantes de Marina, con antigülldad a todo; 
los efectos de 16 de agosto próximo y por el orde~ 
que se expresa, a los opositores que se mencionan. 

Como resultado de los exámenes de oposición convocados 
por Orden ministerial de fecha 11 de el1ero último se nombran 
Aspi,antes de Marina, con antigüedao a todos ios efectos de 
16 de agosto próximo, y por el orden que se expresa, que es 
t'l de censuras obtenidas, a los siguientes opositores: 

NÚfIlero 

1 
~ 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 

Nombre Y apellIdos 

D. Enrique Pérez Ramirez. 
D. Juan Diego del Rej Hernandez. 
D. José Manuel Be~mejo Poyán. 
D. Juan José ' :llero Marín 
D. Román Gómez-Millán Pérez. 
D. Jesús Alvargonzález TJcha. 
D. Fernando Gea Guerrero 
D. José Angel Pita RVldgo. 
D. Fernando Novoa Sanjurjo. 
D. Julio Gutiérrez A'.ba. 
D. Ricardo Galán Moreno.-P G. 
D. Juan Rubio de ~a Cuesta. 
D. Ramón Lws García Taboada. 
D. Juan José González Caballero. 
D. Dionisio J . Huelin y Martlnez de Velasco. 
D. Pedro Golmayo Fernandez. 
D. Carlos Suanzes Ca.arr.afío 
D. Antonio Torrente S¿nchez. 
D. Juan Carlos Coma Samarttn. 
D. Gabriel A. Escudero Lucas 
D. José Lu1s Moya Santo~ 
D. Luis Miguel Suanzef Oonzález. 
D. Agustín ge Cárdenas y Chávarri. 

Número 

24 
25 
26 
27 
28 
29 
30 
311 
32 

Nombre y apellidos 

D. Carlos A. Arnosu Lavandena. 
D. Hilario Albéniz López. 
D. Carlos Francisco Ga~cÍ<._ Corona. 
D_ José Manuel Gonzáléz-Valle, Sisto. 
D. José Luis Vélez E'ueiras 
D. Enrique Moréu 'JIumliz. 
D. Francisco J.3eoúlveda ViZoso. 
D. Pedro Gil Alcaraz. 
D. Enrique · Guitart Vadillo -P G. 

La presentaCión de estos Aspirantes en la Escuela Naval 
Militar tendrá lugar el día 16 de agosto pr0ximo. 

El nombramiento de Aspirantes de Ma rina pertenecientes 
al Cuerpo General de los ante"\ormentt relacionados queda 
condicionado a la presentación o envio, en su caso, a la Direc
ción de Enseñanza Naval 1e este Ministenc de la documen
tación acreditativa de que 'eúnen 'a~ condiciones exigidas en 
.a convocatoria anunciada oor ia ..>rden ministerial anterior-
11ente citada. 

Madrid, 25 de julio de 1968. 

NIE.TO 

MINISTERIO DE HACIENDA 

ORDEN de 26 de marzo de 1968 por la que se dts
pone la aprobación y publicación en el «Boletín Ofi
cial del Estado» de las relaciones de funcionartos, 
referidas al :$1 de diciembre de 1967, correspondien
tes a los Cuerpos Especiales Técnico 11 Administra
tivo de Aduanas, de Profesores Qumllicos de los 
Laboratorios de Aduanas y de Celadores de los 
Puertos Francos de Canarias. 

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo prevenido en el número 
dos del articulo 27 de la Ley articulada de Funiconarios Civiles 
del Estado, 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la aprobación y 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado» (Suplemento al 
número 186, de 3 de agosto de 1968) de las relaoiones de fun
cionarios, referidas al 31 de diciembre de 1967, correspondientes 
a los Cuerpos EspeCiales siguientes : 

Técnico de Aduanas, Administrativo de Aduanas, Profesores 
Quimicos de los Laboratorios de Aduanas y Celadores de los 
Puertos Francos de Canarias. 

Dentro del término de qwnce dias, contados desde el si
guiente al de la publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial 
del Estado», los funcionarios interesados podrán formular ante 
el Ministerio de Hacienda las reclamaciones que estimen per
tinentes en relación a sus respectivos datos. 

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. [ muchos afios . 
Madrid. 26 de marzo de 1968.-P. D., el Subsecretario, José 

Maria Latorre. 

Ilmo. Sr. Director general de Aduanas. 

DE 
MINISTERIO 

LA GOBERNACION 

ORDEN de 22 de julio de 1968 por la que se as
ciende al empleo de Teniente del Cuerpo deo Poli
cía Armada a los Brigadas de dicho Cuerpo qué 
se citan. 

Excmo. Sr.: En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de 
8 de marzo de 1941, por la que se reorganizan los servicios de 
Policía, y reuniendo las condiciones establecidas en el Decreto 
1695/1963, de 4 de julio (<<Boletín Oficial del Estado» número 173>, 
hallarse declarados aptos para el ascenso y existir vacantes, se 
asciende al empleo de Teniente del Cuerpo de Policía Armada 
a los Brigadas de dicho Cuerpo que a continuación se relacio
nan, previa conformidad del excelentísimo señor Ministro del 
Ejército, con la antigüedad. de 15 de julio de 1968 y efectos ad
ministrativos de 1 de ' agosto del mismo año, quedando escala
fonados por el orden que igualmente se sefíala: 
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D. Plácido Garcia Moreno. 
D. Gregario San José Ca,zorla. 
D. Martin Jarne Lobera. 
D. Eloy Baquedano Sánchez. 
D. Manuel Diego Prieto. 
D. Luis González Garcia. 

Lo digo a V. E. para su conocimiento y efectos. 
Oios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 22 de julio de 1968. 

ALONSO VEGA 

Excmo. Sr. Director general de Seguridad. 

RESOLUCION de la D irecciÓn G.ener al de Admt
nistractón Local por la que se otorgan nombramien· 
tos provisionales de Secretarios de Adminjstractón 
Local de primera categoria en el concurso convoca 
do por Resoluctón de 22 de febrero de 1968 (<<B:r 
letín Oficial del Estado» de 22 de marzo siquiente ' 

En uso de las atribuciones que .t confiere el Lexto refun
dido de la Ley de Régimen Local de 24 de junio de 1955, Re
glamento de 30 de mayo de 1952. modificadc por Decreto de 
2ú de mayo de 19'58, y en "tesoluclón del concurso convocado 
al efecto. 

Esta Dirección General na d, (;{)flw. Q O DUPlicar lOS nombra
mientos prOVisionales de Secretarios de Administración Local 
de primera categoría para las plazas que a continuaciÓn se 
relaciona·n: . 

Provincia de Alicante 

Ayuntamiento de Elche.-Don Juan Orts Serrano. 

Provincia de Baleares 

Ayuntamiento de Manacor.-Don Bartolome Tous Aymar. 

Provincta de Barcelona 

Ayuntamiento de Molins de Rey.-Do" Salvador Robles Merino. 

Provincta de Burgos 

Ayuntamiento de Burgos.-Don Luis Pellico Prieto. 

Provincta de Các.eres 

Ayuntamiento de Cáceres.-Don Santos Albalá Cortijo. 

Provincta de Cádiz 

Ayuntamiento de Sanlúcar de Barrameda - Don José Luis 
Castro Castro. 

Provincia de Castellón 

Ayu,ntamiento de Castellón de I.a Plana.-Don Juan Luis Reig 
Peliu. 

Idem de Nules.-Don Juan Francisco Plou Arroyo. 
1dem de ViIla¡Teal de los 1nfant;f>,s. -Don Francisco S. ApaTicio 

Rodríguez. 

Provincia de Ciudad Real 

A~untamiento de Ciudad Real.-Don Crisanto RodrigueZ-Aran
go Díaz. 

.Lqem de Alcázar de San Juan.-Don Félix Albert Aceituno. 
Idem de Moral de Calatrava.-Don Sebastiá r Palacios Trujillo. 

Provincta de La Coruña 

Diputación Provincial de La Coruña.--Don Antonio Rod11guez 
Mas. 

Ayuntamiento de Abegondo.-Don Manuel Blanco AbeBa. 
Idem de Ordenes.-Don José Manuel Pifieir" Amigo. 

Provincta de GUipúzcoa 

Ayuntamiento de Fuenterrabla.-Don Pederíc0 Larios Zabuenca. 

Provincta de Huelva 

Diputación Provincial de Huelva. -Don Modesto Jaén Martinez. 

Provincia de Jaén 

Ayuntamiento de Ubeda.-Don José Manuel Ardoy Fraile. 

Provincta de León 

Ayuntamiento de ViIlablino.-Don Sa·vador Em1quez VilIaverde. 

Provincta de Logroño 

Ayuntamiento de Amedo.-Don Carmelo de Pablo Torrente. 

Provtncta de Lugo 

Ayuntamiento de Cospeito.-Don JOlst' Manue RoZa.i Oiaz. 

Provincia de Madrid 

Ayuntamiento de Alcalá de ienares.- Don Joaquin Valle Be
IÚteZ. 

ldem de Leganés.-Don Antonio Alonso Glráldez. 

Provincta de Málaga 

Diputación Provincial de Málaga. - ·Don Eha.- Ortlz Mendoza.. 

Provincia de Murcia 

Ayuntamiento de Alcantarilla.-LJon F'ulgencll Saura Mira. 
1dem de Cartagena.-Don Joaquín Ferrándiz Gutiérrez. 

Provincia de Oviedo 

Ayuntamiento de Castrillón. -Don Manue yalentin-Fernández 
de Velasco. 

Idem. de Siero.-Don José LUIS I\racll Miralles. 

Provincia de Pontevedra 

Ayuntamiento de La Guardia.-Don Jü:>é Mana Blanco Pradilla. 
,Idem de SilIeda.-Don Arturo Gómez González. 

Provincia de Salamanca 

Ayuntamiento de Béjar.-Don Es¡;cban Corra G arcla 

Provincia de Santander 

Ayuntamiento de Laredo.-Don R.oberto GarcIR de Frutos. 

Provincta de Sevilla 

Ayuntamiento de Coria del Rio.-Don Tomas Merino Bueno. 

Provincia de Soria 

Diputación Provincial de Soria.-,)on Florencio Vargas Jlmeno. 

Provincia de Valencia 

Ayuntamiento de Alcira.-Don lo.sé V!cente Castillo Cantos. 
1dem de Oliva.-Don Teófilo Herrero Ma·rín 
Idem de Sagunto.-Don Luis naro García 

Provincia de Vizcaya 

Ayuntamiento de Amorebieta-Echano.-Don José Anton10 00-
rrifio Madaríaga. 

1dem de Bilbao.-Don Manuel Castro Refiina 

Lo que se pUblica a los fines de su notificación a los inte
resados y Corporaciones respectivas ~' a los efectos del recurso 
de alzada que contra los nombram¡pntos efectuados pueda in
terponerse al amparo de los Rlticulos 199 y 200 del Regll!Jllento 
de 3ú de mayo de 1952, modificado por Decrrto de 30 de mayo 
de 1958. 

Los recursos habrán de ,ener ~n!rada el: el Registro Ge
neral de este Ministerio o en las demás dependencias que señala 
el articulo 66 de la Ley de ° rocedimiento Administrativo, re
integrados conforme a lo dispuesto "n la vigente Ley del Tim
bre. dentro de los quince dias há biles ~iguiente~ a la pUblicación 
de esta Resolución en el «Boletín Oficia' de, Estado» 

Tanto si se trata de recursos contra valuración de méritos 
como contra nombramientos. ~ólo I)oorá impugnarse por cada 
escrito la va.Ioración de un ~oncursante o un nombramiento, 
por lo que los recurrentes habrán de presentar tantos escritos 
cuantos sean los concursantes cuyo nombramiento o puntuación 
se impugna. 

Las plazas anunci~das y que no fi~uran en la presente re
lación han quedado desiertas. 

Estas designaciones no ~urtiran erecto hasta que se publi
quen los nombramientos definitivos en el «Boletín Oficial del 
Estado». 

Los Gobernadores civiles ord~narán la Inserción de estos 
nombramientos en el «Boletín Oftdal» de sus respectlvl\S pro
vincias. 

Madrid, 11 de julio de 1968.-EI Director general, José Luis 
Moris. 

RESOLUCION de la Direcctón General de Segur{.. 
dad por la que SI' dispone el retiro del penonaZ 
«Supernumerario» del Cuerpo de Políaía Armada 
que se ctta. 

Excmo. Sr.: Esta Dirección General, en ejercicio de las fa.
cultades conferidas por la Ley de 20 de julio de 1957. ha tenido 
a bien disponer ~l pase a situación de retirado, a partir de la 
fecha que a cada uno se indica, en que cwnplen la edad sefta-


